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La nota mediante la cual el Sr. Decano, Ing. Héctor Raúl Casado, solicita a la Sra. 

Fabiana J. Chaile, Directora Administrativa Económica Financiera, A/C de la Dirección 

General Administrativa Económica, se otorgue una 	Gratificación Extraordinaria No 

Remunerativa, No Bonificable y por Única Vez, al Personal Contratado y a los Becarios de 

Formación de esta Unidad Académica; y 

CONSIDERANDO: 

Que el monto a otorgarse al Personal Contratado y a los Becarios de Formación, 

constituye una Gratificación Económica Extraordinaria, no Remunerativa, No Bonificable y por 

única vez a título de Refuerzo Económico. 

Que cada Personal Contratado, recibirá la gratificación conforme a la fecha de ingreso 

y si se encuentran activos al 26 de diciembre de 2024 y los Becarios de Formación teniendo 

en cuenta las horas semanales de trabajo e idéntica fecha como activos. 

Que el Personal Contratado percibirá $ 200.000,00 (Pesos Doscientos Mil) por 

encontrarse trabajando hace más de doce meses y los Becarios de Formación, entre seis y 

doce meses $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil) y más de doce meses $ 100.000,00 (Pesos Cien 

Mil). 

Que el presente gasto se atenderá con fondos provenientes de la "Rentas de la 

Propiedad — Facultad de Ingeniería . Intereses — Recursos Propios". 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 
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VISTO: 



BECARIOS DE FORMACION 
Monto de Gratificación 

Extraordinaria 

ALANIS MORALES, Gabriel Ernesto $ 	70.000,00  

MAMANI, Agustín $ 	70.000,00  

VARGAS GONZALEZ, Matías Ariel $ 	70.000,00  
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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Tener por otorgada una Gratificación Económica Extraordinaria, no 

Remunerativa, No Bonificable y por única vez a título de Refuerzo Económico, al personal 

Contratado y a Becarios de Formación de esta Facultad, que se encontraban activos a 

Diciembre de 2024, que se detallan a continuación: 

GRATIFICACION PERSONAL CONTRATADO A DICIEMBRE 2024:  

Más de 12 meses 	  $ 200.000,00 

PERSONAL CONTRATADO 
Monto de Gratificación 

Extraordinaria 

ANGELO, Sara Irene $ 200.000,00 

LAIMEZ, David Omar $ 200.000,00 

GRATIFICACION BECARIOS DEL FORMACION A DICIEMBRE 2024 

De 6 a 12 meses 	 $ 70.000,00 

Más de 12 meses 	 $ 100.000,00 
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GUTIERREZ CASTAÑO, José Mariano $ 	50.000,00  

ARAMAYO, María Guadalupe $ 	50.000,00  

SANTOS, Maira Aylén $ 	50.000,00  

CARDOZO, Gabriela Judith $ 	100.000,00  

COLQUE, Joaquín Fernando 
$ 	100.000,00 

BALLEJOS, Gabriel Omar $ 	100.000,00  

PALACIO BARCAT, Fernando Víctor 
$ 	49.000,00 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 1.109.000,00 (Pesos UN MILLON CIENTO NUEVE MII) 

a la Subsubdependencia: 23.8.2: Rentas de la Propiedad — Facultad de Ingeniería . Intereses 

3.4.9: OTROS N.E.P. 	  $ 400.000,00 

5.1.4: AYUDA SOCIALES A PERSONAS 	 $ 709.000,00 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, y siga a 

la Dirección General Administrativa Económica a sus efectos. 
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